
 

 

              

 

 

Fecha: 18 de Marzo de 2025 Hora: 11:00 horas  

COMUNICADO: 2 

De: Comité Organizador 
A: Todos los participantes 
 

El Parque de Asistencia se regirá por lo indicado en el Artículo 9.3 del Reglamento Particular de la 

prueba, que indica lo siguiente. 

- Estará situado en la Calle Pracesa y alrededores de Lugo de Llanera y su horario de 

apertura será el Viernes 28 de Marzo de 2025 a las 15.00 horas.  

 

- Los vehículos admitidos en el Parque de Asistencia serán según lo indicado en el 

Artículo 18.4 del Reglamento Deportivo para el Campeonato de Asturias de Rallyes. De 

cara a su cumplimiento, se contará con vigilancia por parte de la Policía Local, que 

tomará las medidas pertinentes respecto a los vehículos sin las perceptivas placas 

identificativas.  

 

- No se permitirá el estacionamiento de grúas o remolques porta-coches, ya que, para tal 

fin, se habilitará un aparcamiento. 

 

- La circulación dentro del parque de asistencia seguirá el criterio indicado. 

 
 

No existirá Parque Cerrado entre la jornada del Viernes 28 de Marzo y el Sábado 29 de Marzo de 

2025, aunque los participantes podrán dejar estacionados sus vehículos en el Parque de Asistencia 

de manera opcional, contando con vigilancia a tal efecto.  

 

Los participantes que tengan previsto compartir asistencia deben enviar un mail al correo 

pruviamotorsportprensa@gmail.com antes del martes 25 de Marzo de 2025 a las 18.00 horas. 

 

Firmado: Club Deportivo Pruvia Motorsport 
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